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DEPARTAMENTO DE URBANISMO 
LICENCIA DE OBRAS 59/24 
 

DECRETO.- Vista la instancia presentada por D. IGNACIO OSLE 
DORREMOCHEA, con D.N.I. 029154168-N en representación de TAYLOR 
WIMPEY DE ESPAÑA S.A.U.   con N.I.F. A07248206 y con Registro de Entrada 
2024008056 de fecha 16/02/2024 en la que se solicita la Licencia de para 72 
VIVIENDAS ADOSADAS Y GARAJES, sita en UR CALA GOLF LA,   18B Esc S 
OL AR PARCELA B 18 con referencia Catastral 6061701UF4466S0001OG. 
 
 Examinado el expediente se observa que se han cumplimentado los trámites 
procedimentales exigidos por la normativa aplicable y, a la vista de la documentación 
aportada y del contenido de los informes recabados, se constata: 
 
Visto informe de la Sección de Infraestructura de fecha 30/10/2024, cuyo tenor es 
como sigue: 
 

DEPARTAMENTO DE URBANISMO 
LICENCIA DE OBRAS 59/24 

DECRETO 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
76

24
07

41
51

54
26

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



Página 2 de 29 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
76

24
07

41
51

54
26

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



Página 3 de 29 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
76

24
07

41
51

54
26

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



Página 4 de 29 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
76

24
07

41
51

54
26

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



Página 5 de 29 

 
 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

15
25

30
76

24
07

41
51

54
26

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



Página 6 de 29 

Visto informe Urbanístico de fecha 14/08/2024, cuyo tenor es como sigue: 
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Visto informe de la Unidad Técnica de Topografía de fecha 18/04/2024,  cuyo tenor 
es como sigue: 
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Visto informe de instalaciones por el Ingeniero Técnico Municipal de fecha 
29/11/2024, cuyo tenor es como sigue:  
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Visto informe Jurídico de fecha 13/12/2024, cuyo tenor es como sigue: 
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En virtud de lo establecido en los artículos 127.1.e) y 127.2 de la Ley 7/1985, reguladora 
de Bases de Régimen Local, así como por el acuerdo de Junta de Gobierno Local del 19 
de enero de 2024 tengo a bien decretar lo siguiente: 
 
1º.- Otorgar la licencia de obras 59/2024, para la construcción de 72 viviendas adosadas 
y garajes (No incluye piscinas comunitarias) en la Parcela B18 del Sector SUP R-15 
“Cala Golf”, conforme al Proyecto Básico sin visar, redactado por el arquitecto D. Pablo 
G. Liev Sánchez, presentado el 21/06/2024 (RE 2024031054). Se indica que deberá 
darse cumplimiento a los condicionantes establecidos en informe de la Sección de 
Infraestructuras Municipal de fecha 30/10/2024, obrante en el expediente.  
 
2º.- La eficacia de la presente licencia queda condicionada a la asunción expresa y formal 
por el propietario del compromiso de no ocupación ni utilización de la edificación hasta 
la completa terminación de las obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los 
correspondientes servicios, así como el compromiso de consignar esta condición con 
idéntico contenido en cuantos negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen 
traslación de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de la 
misma. 
 
 3º.-Se condiciona la eficacia de la presente licencia a que, antes del inicio de las obras se 
presente Proyecto de Ejecución debidamente visado. Al referido proyecto se 
acompañarán una declaración responsable de técnico competente sobre la concordancia 
entre proyecto básico y de ejecución, los proyectos parciales u otros documentos técnicos 
sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio que lo complementen o 
desarrollen, así como aquella documentación prevista por las normas sectoriales que 
haya de presentarse ante el Ayuntamiento para la ejecución de las obras y, salvo que ya 
obren en el expediente, certificado del Coordinador de Seguridad y Salud, certificado del 
director de ejecución y del director de obra, emitido por el Colegio Profesional 
correspondiente, debidamente visados por los Colegios Profesionales correspondientes, 
así como el estudio de seguridad y salud, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 299 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, aprobado por 
el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, así como del artículo 2 del Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. La presentación de la 
documentación referida, sin perjuicio del contenido del siguiente ordinal, habilitará para 
el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestaren modificaciones sobre el 
Proyecto básico en la declaración presentada; en caso contrario, se deberá solicitar una 
nueva licencia conforme dispone el referido artículo 310 del RGLISTA. 
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 4º.- Antes del comienzo de las obras se deberán materializar las alineaciones aprobadas 
en el terreno y solicitar al Departamento de Urbanismo la verificación de dicho marcaje y 
la firma del Acta de Tira de Cuerdas.  
 
5º.- Una vez finalizada la obra el solicitante deberá presentar certificado de haber 
depositado los residuos ante un gestor autorizado de Residuos de Construcción y 
Demolición. 
 
6º.- Según el artículo 141 de la LISTA, esta Licencia se otorga bajo la condición legal de 
la observancia de 1 año para iniciar las obras y 3 años para la terminación de éstas, 
hallándose vinculada su vigencia al cumplimiento de la normativa aplicable en materia 
medioambiental, de ordenación de la edificación y seguridad y salud en el trabajo.  
 
7º.- Asimismo, finalizadas las obras, y con anterioridad a su primera 
ocupación/utilización, deberán presentar declaración responsable en los términos de lo 
previsto en el artículo 138 de la LISTA. 
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